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INSTITUTO QUINTANARROENSE DE TRANSPARENCIA
PARA EL PUEBLO.

DIRECCION GENERAL

Oficio Numero: IQTP/DG/080126-37/1/2026.

Asunto: Designacién de Responsable del Area
Coordinadora de archivos

Ciudad Chetumal, Quintana Roo, a 08 de Enero del 2026.

"2026, Afio del 40 aniversario de la creacién del Himno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo".

MTRO. MANUEL ENRRIQUE SANTOS ACOSTA
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
PRESENTE.

Con fundamento en los articulos 21, 27,28 y 51, de la Ley General de Archivos, 26 y 27, de la Ley de Archivos del
Estado de Quintana Roo, ambas vigentes a la fecha, me permito informarle que ha sido designado como
Responsable del Area Coordinadora de Archivo de este Instituto. Asimismo, me permito hacer de su
conocimiento las funciones que deberad desempefar en cumplimiento de esta encomienda:
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Elaborar, con la colaboracién de los responsables de los archivos de trdmite, de concentracién y
en su caso histérico, los instrumentos de control archivistico previstos en las leyes locales y sus
disposiciones reglamentarias, asi como la normativa que derive de ellos;
Elaborar criterios especificos y recomendaciones en materia de organizacién y conservacién de
archivos, cuando la especialidad del sujeto obligado asl lo requiera;
Elaborary someter a consideracién del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el
programa anual;
Coordinar los procesos de valoracién y-disposicién documental que realicen las éreas operativas;
Coordinar las actividades destinadas a la modernizacién y automatizacién de los procesos
archivisticos y a la gestién de documentos electrénicos de las dreas operativas;
Brindar asesorfa técnica para la operacién de los archivos;
Elaborar programas de capacitacién en gestién documental y administracién de archivos;
Coordinar, con las dreas o unidades administrativas, las politicas de acceso y la conservacién de
los archivos;
Coordinar la operacién de los archivos de trédmite, concentracién y, en su caso, histérico, de
acuerdo con la normatividad;
Autorizar la transferencia de los archivos cuando un &rea o unidad del sujeto obligado sea
sometida a procesos de fusién, escisidn, extincién o cambio de adscripcidén; o cualquier
modificacién de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

as que establezcan las demés disposiciones juridicas aplicables.

particular, me es grato hacer propicia la ocasién para enviarle un cordial saludo
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ATENTAMENTE

MTRO. JOSE ALBE MUNQZ ESCALCANTE
DIR Ad=

del sistemia Institiicional de Achivos”



